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Señor(a): 
JEANETTE FLORES RUIZ  
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  
Jr. Fonavi Mz A Lt 01 
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 0069-2023-

CTVC/SAN.. 
 
Referencia      :      a) RDE N° 335-2022-MIDIS PANAEQW-DE-PRT-049-PANAEQW-USME 
                                          b) OFICIO N° 031-2023-CTVC/SAN MARTIN 
                                          c) INFORME N° D000032- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-ALP 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al 

documento de la referencia a) “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 

Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento 

b), remito adjunto el informe del/de la Monitor/a de Gestión Local visado por el Coordinador 

Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la respuesta al caso N° 0069-2023-CTVC/SAN, 

identificado durante las acciones de vigilancia a la gestión del servicio alimentario en la Institución 

Educativa N° 00958, del nivel Primaria con Código Modular N° 1587542, situada en el Distrito de 

Nuevo Cajamarca, Provincia de Rioja, Departamento de San Martín. 

 
En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten 

mejorar la gestión del programa. 

 
Sin otro particular, quedo de Usted. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3070 6272 0633
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Firmado digitalmente por JULCA
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Para :  VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D003776-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR 
(06JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Morales, 08 de junio de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a Usted, en relación a los documentos de la referencia, a fin de informar las acciones 

realizadas sobre el caso de alerta suscitado 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1 Mediante OFICIO N° 0031-2023-CTVC/SAN MARTÍN emitido por la representante del sistema 

de veeduría a la UT San Martín de fecha 26/05/2023, se me hace de conocimiento sobre lo 

suscitado en la LE 00958, respecto al CASO N° 0069-2023-CTVC/SAN, con fecha de 

ocurrencia 11/04/2023 y 02 Puntos Críticos 

• PUNTO CRÍTICO 01: Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 

entrega/recepción es menor que número de alumnos/as matriculados. 

• PUNTO CRÍTICO 02: Lugar de preparación de alimentos no está protegido contra ingreso 

de animales. 

 

II. BASE LEGAL 

 

2.1 Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del 

Programa Nacional de Alimentación   Escolar Qali Warma, aprobado con RDE N° 

D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

2.2 Protocolo para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las 

Instituciones Educativas Atendidas por el PNAEQW, aprobado con la RDE N° D000488-

2022- MIDIS/PNAEQW-DE. 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE 
LA ALERTA CASO N° 0069-2023-CTVC/SAN. SUSCITADA EN LA IE 
N° 00958, CM 1587542 DEL NIVEL PRIMARIA, SITUADA EN EL 
DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA, PROVINCIA RIOJA Y REGIÓN 
SAN MARTIN.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0578 8263 3652

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
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3.3 Norma técnica para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la 

Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma, RDE N° D000259-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 

 

III. OBJETO 

 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0069-2023-

CTVC/SAN y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 

recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta correspondiente. 

 

IV. ANÁLISIS 

 

4.1 PUNTO CRÍTICO 01: NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCIÓN ES MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: El 

Representante del CTVC, verificó según Acta de Entrega y Recepción de productos/alimentos N° 

31273, que el Programa Qali Warma atiende a 306 usuarios, pero la IE a la fecha tiene 353 

alumnos matriculados, faltando 47 raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula aún no está 

cerrada. 

• El día 08/06/2023 se realizó un acta de asistencia técnica al CAE, donde se capacitó sobre la RDE 

N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, donde se describe el “PROCEDIMIENTO PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN 

ÍTEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA”, donde se les informo sobre las tres actualizaciones 

que se hacen en el año, la cantidad de usuarios son tomados directamente de la base del SIAGIE 

y luego son aprobados mediante RDE . 

Cuadro N° 01: Actualizaciones de usuarios durante el año 

 

Fuente: RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

• El día de la visita, se constató que el PNAEQW atiende a 306 usuarios, pero según base del 

SIAGIE con fecha 14/04/2023 la LE cuenta con 345 usuarios, por tal motivo el MGL a cargo según 

INFORME N° D000011-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-ALP solicitó el incremento mencionado 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0578 8263 3652
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anteriormente al PNAEQW el día 14/04/2023 mediante el SGD, cabe resaltar que este informe fue 

presentado 3 días después de la visita del representante del CTVC (11/04/2023) 

 

4.2 PUNTO CRÍTICO 02: LUGAR DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS NO ESTÁ PROTEGIDO 

CONTRA INGRESO DE ANIMALES: Se observó que la cocina no está protegida contra 

ingreso de animales e insectos, hay ventanas sin mallas de protección ni lunas. 

 

Imagen N° 01: Lugar de preparación de alimentos no está protegido contra ingreso de 

animales 

 

Fuente: CASO N° 0069-2023-CTVC-SAN 

 

• Se brindo asistencia técnica sobre la importancia de tener un ambiente de preparación de alimentos 

acondicionado, donde este se encuentre protegido contra el ingreso de animales e insectos, por lo que 

se verifico el ambiente de preparación in situ, donde se constató que había una ventana de madera 

donde tenía como protección varillas de fierro, pero no tenia malla, al mismo tiempo habían más 

espacios entre pared y techo que necesitarían colocar mallas, por lo que el CAE decidió colocar mallas 

en todos los accesos abiertos, tal como se muestra a en la siguiente imagen. 

 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0578 8263 3652
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Imagen N° 02: Lugar de preparación de alimentos, protegido con mallas 

                

 

 

 

Fuente: Propia 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0578 8263 3652
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V. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 

5.1 Punto crítico N° 01, se dio asistencia técnica de la RDE N° D000259-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE, generando que la LE solicite el aumento de usuarios de 306 a 345, 

según INFORME N° D000011-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-ALP, por lo que se 

esperara a que, en los siguientes meses, salga una RDE aprobando la cantidad de 

usuarios que tiene la LE en la base de datos del SIAGIE, por lo que se considera este 

punto crítico FUNDADO, ya que se evidencio el hecho y se dio solución. 

5.2 Punto crítico N° 02, se brindó asistencia técnica sobre la importancia de tener un ambiente de 

preparación de alimentos acondicionado, por lo que el CAE cerro todo espacio abierto con mallas, 

tanto ventanas y espacios entre techo - pared. Por lo que se considera este punto crítico 

FUNDADO, ya que se evidencio el hecho y se dio solución. 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1 Recomendar agilizar los trámites de los incrementos en sede central, para evitar estas 

observaciones y la institución educativa se vea perjudicada. 

6.2 Realizar reuniones de coordinación con la Ugel para brindar asistencia técnica 

respectiva, de esta manera las/los directores/es de las Instituciones Educativas y 

presidentas/tes de los Comités de alimentación Escolar, logren realizar de manera 

oportuna la actualización de estudiantes matriculados en el Sistema de Información de 

Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa – SIAGIE. 

 

7 ANEXOS 

 

Se adjunta: 

- Acta de asistencia técnica 

- Lista de Asistencia a capacitación y/o sensibilización 

 

Es todo cuento informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes 

 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ABNER SEGUNDO LESCANO PACHAMORA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
 
ALP 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0578 8263 3652







COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Qali 

Warma, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Nueva 

Cajamarca, realizó una acción de veeduría en la IE 00958, código modular 1587542, hecho 

registrado mediante Ficha de Vigilancia V-068-2023-SAN-Q, durante estas acciones se contó 

con la colaboración de la Sra. Elena Clara Palomino Chavarri, directora de esta IE, quien 

brindó información complementaria, se identificó los siguientes puntos críticos: 

 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 
productos/alimentos N° 31273, que el Programa Qali Warma atiende a 306 usuarios, pero 
la IE a la fecha tiene 353 alumnos matriculados, faltando 47 raciones. Cabe resaltar que 
la nómina de matrícula aún no está cerrada. (Ver Anexo 01 y 02).  

 
2. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA EL 

INGRESO DE ANIMALES. Se observó que la cocina no está protegida contra ingreso de 
animales e insectos, hay ventanas sin mallas de protección ni lunas. (Ver Anexo 03) 

 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
 Gestionar de manera oportuna el incremento del número de raciones para esta institución 

educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que 
se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno escolar a la población en 
edad escolar menos favorecida.  
 

 Garantizar las mejoras en las condiciones de preparación de los alimentos de esta IE, 
resguardándose la inocuidad y calidad de los mismos.  
 

 Se solicita se pueda verificar el caso alertado y se nos pueda comunicar las acciones 
adoptadas para su solución/corrección. 

 

Telf. SAN MARTÍN:  

942158973 - 920033057 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0069-2023-CTVC/SAN 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. Fecha de REGISTRO: 25/04/2023 

                                          I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. Apellidos Nombres: LLAJAHUANCA RAMOS  PABLO 3. Número-DNI: 01058284 

4.Organización/Institución 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA -   NUEVA CAJAMARCA 

5. Cargo: PRESIDENTE 

E                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. Fecha de OCURRENCIA: 11/04/2023 

7. Departamento: SAN MARTÍN 8. Provincia: RIOJA 

9. Distrito: NUEVA CAJAMARCA 10. CCPP/Dirección: JR. APURIMAC SN- LA MOLINA 

11. Proceso objeto de  
vigilancia/ veeduría: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿Dónde se aplicó la 
ficha de 
veeduría/atención? 

1587542-IEP-00958 

13. Cantidad de 
Afectados: 353 

14. Cantidad de Puntos 
Críticos: 2 

                                        
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



V. ANEXOS: (Total de páginas/folios:05) 
 

1.- Anexo 001: V-068-2023-SAN-Q.  (03 folios) 
2.- Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 
Productos N°31273. (01 folio) 
3.- Anexo 002: Captura fotográfica de la cocina. (01 folio) 
 
 
 
 
 
 
 

…………………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  

Responsable Regional 

  



1.- Anexo 001: V-068-2023-SAN-Q. (03 folios) 

  

  

  



  



  



2. Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 
Productos N°31273. (01 folio) 

  



3.-Anexo 003: Captura fotográfica del almacén. (01 folio) 

 


